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AUTO No. 29 

 
Popayán, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0112 del 26 de octubre de 2.022 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: EDITORA SEA GROUP S.A.S 

Demandado: ANDRES MOSQUERA SEVILLA 

Radicado: 19001418900200 2022-00412-00 

 

En consideración a la petición que antecede, presentada por la apoderada 
de la parte actora, donde solicita oficiar a la EPS SANITAS, informar el 

nombre del pagador actual del demandado Señor ANDRES MOSQUERA 
SEVILLA identificado con cedula de ciudadanía No. 76.313.690. 

 
 

Se tiene que, primero se debe dar cumplimiento al inciso 2 del numeral 
primero del artículo 85 del C.G.P., esto es obtener el documento por 

medio de derecho de petición, por lo tanto, el despacho no accederá a dar 
trámite a la presente solicitud, hasta tanto se realice lo pertinente; esto 

prueba que se cumple con las disposiciones legales y procedimentales. - 
 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Popayán, DISPONE 

 

Negar lo solicitado por la parte demandante, toda vez que debe el 
interesado obtener la información directamente o por medio de derecho 

de petición. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

NEHM 

 
 

 



Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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